	INFORME PORMENORIZADO DEL ESTADO DEL CONTROL INTERNO -  LEY 1474 DE 2011

	Jefe de Control Interno, 
o quien haga sus veces:
	
	Período evaluado: JULIO –OCTUBRE DE 2011

	
	
	Fecha de elaboración: 17 DE NOVIEMBRE DE 2011


	Subsistema de Control Estratégico

	Dificultades

	De acuerdo al sistema de semaforización en el cual se refleja el desarrollo del Plan de desarrollo departamental 2.008 - 2011, se ha detectado que por situaciones externas a la institución como cambio de legislación, definición de lineamientos por parte del nivel nacional, falta de oportunidad en las decisiones por parte de los gerentes de las diferentes ESE del departamento y así mismo la negligencia por parte de la instituciones prestadores de servicios de salud en el cumplimiento de los protocolos, guías de manejo y normas técnicas; son algunas de las situaciones que dificultan el cumplimiento de los indicadores fijados para medir cada programa o proyecto.

Pese al diseño y aplicación de estrategias  como el acompañamiento, asesorías y socialización en cuanto a la administración del riesgo en la institución, algunos procesos no cuentan con la identificación, análisis y valoración del riesgo y en otras situaciones aunque los mapas de riesgos fueron revisados y ajustados por los líderes de los procesos, es necesario realizar el seguimiento a las acciones de control definidas para minimizar el riesgo. 

Igualmente es importante mencionar que de acuerdo al decreto 1537 de 2001, el cual nos informa, que todas las entidades públicas deben contar con una política de administración del riesgo, así mismo se debe cumplir los dispuesto en el MECI  el cual contempla como un componente la administración del riesgo en el subsistema de Control estratégico, se han realizado  auditorías interna, el cual evalúa la existencia del mapa de riesgos, en los diferentes procesos del instituto departamental de salud. Igualmente la oficina de control interno ha generado diferentes estrategias  para el acompañamiento y asesorías y socialización en las diferentes áreas, en aras del mejoramiento de este componente el cual, se han detectado las siguientes dificultades:

· Incumplimiento por  parte de los coordinadores para la realización de auditorías  en los procesos programadas.

· Se evidencia falta de interés por parte del personal de los diferentes procesos, en la solicitud de asesoría y entrega de información final del mapa de riesgo.


	Avances

	La planeación se desarrolla de conformidad con el Plan de Desarrollo Departamental “Un norte para todos 2008-2011”, Programa 1.3 UN NORTE PRODUCTIVO, SALUDABLE FÍSICA Y MENTALMENTE., permitiéndonos que durante el año 2010 el Instituto departamental de salud recibió los siguientes reconocimientos, gracias al esfuerzo realizado por recurso humano del IDS y de las instituciones de la red pública y privada del  departamento  el cual fue certificado POR LA ORGANIZACIÓN PANAMERICANA DE LA SALUD Y EL MINISTERIO DE LA PROTECCION SOCIAL  en el plan de eliminación de  sarampión y rubéola logrando cumplir la meta del 95% de vacunación, de igual manera se logro obtener el reconocimiento  al compromiso a la niñez otorgado por la revista semana, premio recibido por el Ingeniero William Villamizar Laguado  gobernador del Norte de Santander. Así mismo el IDS  hizo reconocimiento al personal de salud del departamento por su apoyo  al programa ampliado de inmunizaciones por sus servicios durante 10, 20 y 30 años en cada uno de los municipios.

Durante la corrido de la vigencia 2011 se ha realizado mejoramiento continuo a los procedimientos que soportan el quehacer diario de la institución a través del Sistema Integrado de Gestión que adopto la misma, permitiendo garantizar la actualización y adecuación de acuerdo a la Norma Técnica de Calidad para la Gestión Publica 1000 versión 2.009.

El seguimiento al Sistema Integrado de Gestión (SGC, SCI) se realiza por la Alta Dirección y a través del Comité de Coordinación de Control Interno se aprobó el Programa de Auditoría Interna al SIG, las cuales han permitido definir Planes de Mejoramiento donde se han establecido ajustes a los procesos de conformidad a los resultados de las mismas.

En el área de talento humano , se ha venido fortaleciendo los procesos y procedimientos especialmente, los programas de capacitación, bienestar social e incentivos, inducción y reinducción, selección  y salud ocupacional,  lo que permite el manejo de un clima laboral  agradable,  lo que  redunda en una buena prestación del servicios. Así mismo, es importante mencionar que existe un manual de inducción y reinducción, para los funcionarios el cual se ha venido utilizando, así mismo se viene cumpliendo los procesos establecidos en salud ocupacional,  lo que con lleva a una gestión positiva,  en lo que concierne a la política de talento humano.

Se elaboró y ajustaron los mapas de riesgos, con la participación de las áreas de salud oral, salud mental, vigilancia y control de medicamentos, vigilancia y control, presupuesto, jurídica y seguridad sanitaria y ambiente, con el apoyo de planeación y la oficina de control interno lo que redundo de manera positiva en  la depuración de los riesgos de más alto grado de probabilidad de ocurrencia e impacto.



	Subsistema de Control de Gestión

	Dificultades

	· Pendiente recibir el concepto de aprobación de las tablas de retención documental por parte del comité departamental de archivo, pese a conocerse que las mismas fueron aprobadas.
· Aunque en la Entidad en un 90% tiene documentado sus actividades, se evidencia la necesidad de documentar como medida de control que apoya el cumplimiento de las actividades que permiten alcanzar los resultados previstos.


	Avances

	Como soporte del compromiso del mejoramiento continuo de la dirección para con el sistema integrado de Gestión que adoptó la institución acorde con la Norma Técnica de Calidad para la Gestión Publica 1000:2009, se ha realizado cambios a la documentación (procedimientos, formatos, guías, manuales) que soporta las actividades que desarrolla la entidad de acuerdo a los roles y competencias como Dirección Territorial de Salud.
La página Web Institucional  se ha ajustado dando cumplimiento al Programa de Gobierno en Línea y directrices del DAFP en cuanto al contenido de una pagina Web, con el propósito de mantener informada a la comunidad y facilitar la divulgación de la información como mecanismos de control; ejemplo de ello es lo que realiza la oficina de prestación de servicios quien Divulga por este medio a las  Alcaldías de los 40 municipios la red prestadora de servicios que se tiene en el departamento. Así mismo se tienen otros mecanismos de comunicación como Internet, intranet, correo institucional, carteleras.
 Se cuenta con un grupo de trabajo denominado IEC (información, educación y comunicación) quienes con la ayuda de los diferentes mecanismos y estrategias de comunicación: medios radiales, televisión, plegables, boletines, edictos, noticias, perifoneo, pendones, eventos, proyectos, videos se promociona y previene las enfermedades de interés en salud publica.

Está funcionando la oficina de servicio de atención a la comunidad SAC; quienes velan por el bienestar de nuestra población garantizándose el acceso al buzón de sugerencias, orientando a los mismos en cuanto a las peticiones, quejas y reclamos; estableciéndose dentro del procedimiento que mensualmente la oficina de control interno realiza el seguimiento y acompañamiento en la apertura del buzón.

La institucionalización de La cátedra de salud Pública como una política departamental, modelo en el país, permite el trabajo intersectorial entre salud y educación, con el fin de promover estilos de vida, teniendo en cuenta el saber-ser y saber hacer. En el año 2010 se elaboro la segunda edición de módulos dirigidos a docentes: infancia, adolescencia, escuela de padres y salud ambiental, los cuales contienen  temas de las prioridades en salud pública para ser transmitidas a través del proceso enseñanza- aprendizaje.
Se llevó a cabo el proceso de socialización de las Tablas de Retención Documental; con el propósito de crear la cultura de archivar de acuerdo a las series y subseries identificadas en las mismas; y así mismo hacer un diagnostico real de las deficiencias que se tengan, lográndose realizar un plan de mejora oportuno cumpliéndose así con la  ETAPA QUINTA. Seguimiento y actualización de las Tablas de retención Documenta del acuerdo 039 del Archivo General de la Nación.


	Subsistema de Control de Evaluación

	Dificultades

	· Crear la cultura de Planes de Mejoramiento por Procesos.
· Se carece de compromiso por parte de las áreas y sus encargados para remitir a la Oficina de Control Interno la evidencia de multiplicación del boletín, lo cual, deja dudas acerca de la efectividad de la estrategia, considerando que sin socialización al total del equipo de trabajo del Instituto se disminuye el impacto esperado.

· Dificultad en la apropiación e implementación efectiva de la gestión del riesgo en el IDS.

· Poco nivel de compromiso de los responsables de las áreas para allegar información insumo para planeación de auditorias internas de manera oportuna a la oficina de Control Interno y los demás temas de interés de la Oficina de Control Interno



	Avances

	Considerando la necesidad de articulación entre el ejercicio de auditoría interna y auditoria de calidad para el SIG, se realiza una actualización de procedimiento de auditoria con miras a que se ejecute de manera coherente con los dos sistemas y genere información insumo para la mejora continua de la Institución, sirviendo así como auditoria interna y de calidad.

Se tiene por parte de la oficina de control interno un cronograma de actividades, el cual apunta al cumplimiento del plan de auditoría anual.
· Revisión de la operatividad y eficiencia del Comité de Coordinación del Sistema de Control Interno, determinando la necesidad de ajuste al reglamento mismo, el cual se emite el 24 de Junio de 2011.
· Desde la perspectiva de la evaluación del Sistema de Control Interno, se ejecutó durante el periodo la evaluación del Sistema de Control Interno para la vigencia 2010, haciendo entrega del informe ejecutivo anual a los entes correspondientes (Departamento de la Función Pública y la Contraloría Departamental) – Febrero de 2011.
· Se realizo auditoria el área de salud bucal, presupuesto, nutrición, salud pública, salud ambiental.
· seguimiento a la Contratación de Prestación de Servicios de la vigencia 2008 -2009,
· Se realizan mensualmente seguimiento y acompañamiento al equipo del servicio de atención al usuario (SAC) en la apertura de buzón de sugerencias, al igual que los derechos de petición, quejas y reclamos radicados en la unidad de correspondencia

· Se realizo seguimiento a la caja menor de dirección.

· Del resultado obtenido de las auditorías realizadas a las diferentes áreas, se realiza acciones correctivas y preventivas a través de los planes de mejoramiento.

· Se realizo la evaluación de desempeño de los funcionarios de planta del instituto departamental de salud
· Se  han realizado  seguimientos oportunos a los planes de mejoramiento por procesos a  las áreas de jurídica, control de medicamentos, presupuesto, central de cuentas, contabilidad, tesorería, salud mental del  instituto departamental de salud.

	Estado general del Sistema de Control Interno

	El Sistema Integrado de Gestión (calidad- MECI) fortaleció la implementación , aplicabilidad y mejoramiento continuo en aras de garantizar la eficacia, eficiencia y economía en todos los procesos facilitando la correcta ejecución de las funciones y actividades definidas para el logro de la visión y misión institucional, de acuerdo acciones lideradas por las oficinas asesora de planeación y de control interno, con el respaldo de la dirección y la participación de todas las dependencias, Grupos y subgrupos funcionales.

Igualmente se debe seguir fortaleciendo y mantener el mejoramiento en los siguientes elementos

· En la valoración del riesgo del subsistema de control estratégico
· Indicadores del subsistema de control de gestión

· Fortalecimiento de la ley de archivo N. 594 del 2000.



	Recomendaciones

	Para lograr los objetivos establecidos para el mejoramiento del sistema de control interno se propone lo siguiente:

· Mantener el compromiso de los funcionarios, a través de actividades de sensibilización

· Fomentar la utilización de indicadores por parte de los coordinadores de área,  para la toma de decisiones y mejoramiento del mismo.

· Continuar con el programa de auditoria, para garantizar la mejora continua del sistema integrado de gestión adoptado por la institución de acuerdo a la NTC-GP 1000:2009.
· Fortalecer los procesos de comunicación entre la oficina de control interno  y la alta dirección.
· Considerando los diversos cambios de la estructura del sector salud, la dinámica de trabajo de la Dirección Territorial y el cumplimiento de legislación alterna, se considera importante, realizar un ejercicio de revisión y ajuste de la plataforma estratégica del Instituto, la estructura organizacional y el mapa de procesos institucional


	____________________________________________________

Firma



